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Presentación

Los centros de educación superior, entre
los que se encuentran las facultades de
formación, del profesorado, de ciencias de
la educación y de la salud, entre las más
afines, tienen el compromiso social y el
encargo legal de promover en todos los
ámbitos académicos la formación,
docencia e investigación en derechos de la
infancia y adolescencia en general y en la
lucha contra la violencia ejercida sobre los
mismos en particular (art. 36.1. Ley
Orgánica 8/2021 de protección integral a la
infancia y la adolescencia frente a la
violencia).

Continúa el art. 36 diciendo en su punto 2
que: En concreto, los ciclos formativos de
grado superior, de grado y posgrado y los
programas de especialización de las
profesiones sanitarias, del ámbito social,
del ámbito educativo, de Periodismo y
Ciencias de la Información, del derecho, y
de aquellas otras titulaciones conducentes
al ejercicio de profesiones en contacto
habitual con personas menores de edad,
promoverán la incorporación en sus planes
de estudios de contenidos específicos
dirigidos a la prevención, detección precoz
e intervención de los casos de violencia
sobre la infancia y la adolescencia
teniendo en cuenta la perspectiva de
género.

Igualmente, la Ley Orgánica 3/2020, por la
que se modifica la Ley Orgánica 2/2006 de
Educación, inicia su articulado haciendo
referencia a: El cumplimiento efectivo de
los derechos de la infancia según lo
establecido en la Convención sobre los
Derechos del Niño.

Seminario VII

Con base en la legislación citada y a las
necesidades verdaderamente sentidas, la
Facultad de Formación del Profesorado de
la Universidad de Extremadura ha puesto
en marcha, junto al Consejo Independiente
de Protección de la Infancia, el
Laboratorio Internacional de Promoción
de Buen Trato y Participación Infantil -
INFLAB-, un programa con diez áreas de
acción, que conecta el mundo académico
con la sociedad en la búsqueda de
actuaciones coherentes y útiles para la
creación de una cultura del buen trato,
cimientos necesarios para la convivencia y
la paz social. 

Con motivo del XXXV Aniversario de la
Convención sobre los Derechos del Niño,
el Grupo Extremeño de Investigación en
Teoría e Historia de la Educación -
GEXTHE- en alianza con diversas
entidades sociales y académicas, ha
propuesto el VII Seminario de Teoría e
Historia de la Educación, que con el título
La promoción de derechos, buen trato y
participación de la infancia y la
adolescencia en los centros de
educación superior, desea reunir en la
ciudad de Cáceres a académicos y
profesionales con interés en conocer,
compartir y replicar buenas prácticas, tanto
en la universidad como fuera de ella. 
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Dar a conocer el Laboratorio
Internacional de Promoción de
Derechos, Buen Trato y Participación
Infantil, ubicado en la Facultad de
Formación del Profesorado de la
Universidad de Extremadura.

Generar un espacio de debate
profesional sobre la necesidad de
construir una cultura de buen trato en
los centros de educación superior.

Compartir experiencias de docencia,
formación e investigación sobre
promoción de derechos, buen trato y
participación de la infancia y la
adolescencia en los centros de
educación superior.

Realizar aportaciones sobre posibles
formas de implementar, desde los
centros de educación superior, buenas
prácticas en la escuela sobre
promoción de derechos, buen trato y
participación de la infancia y la
adolescencia.

Impulsar una red de cooperación entre
facultades que favorezca la realización
conjunta de proyectos que
promocionen derechos, buen trato y
participación infantil.

Objetivos Seminario VII
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Docentes, investigadores y
estudiantes universitarios.

Destinatarios
Martes 7 de mayo (de 17.00 a 20.00 horas)
Miércoles 8 de mayo (de 10.00 a 14.00 horas)
Jueves 9 de mayo (de 10.00 a 13.00 horas)

Fechas de realización



Miércoles 8 de mayo (de 10.00 a 14.00 horas)

Experiencias de escolares de educación primaria de centros educativos de Cáceres en
actividades de promoción de derechos, buen trato y participación en la escuela.

La responsabilidad de las facultades de
educación en la formación de sus
estudiantes en materia de derechos, buen
trato y participación de la infancia y la
adolescencia (Antonio Jiménez, director del
INFLAB)
Participación de pequeños investigadores
sociales 

Programa provisional Seminario VII
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Martes 7 de mayo (de 17.00 a 20.00 horas)

Experiencias de estudiantes de prácticas de los grados de Educación Infantil y
Educación Social de la Facultad de Formación del Profesorado de Cáceres en
promoción de derechos, buen trato y participación infantil y adolescente.

Jueves 9 de mayo (de 10.00 a 13.00 horas)



Se podrán presentar comunicaciones en
formato presencial y online sobre diseños
y/o implementación de propuestas de
docencia, formación e investigación sobre
promoción de derechos, buen trato y/o
participación de la infancia y adolescencia,
tanto en el sistema educativo (educación
infantil, primaria, secundaria y universidad)
como fuera del mismo (órganos de
participación infantil en ayuntamientos,
recursos de acogida de personas menores
de edad y otros espacios de educación no
formal). Dichas propuestas deberán
impulsarse preferentemente desde los
centros de educación superior (estudios
universitarios y formación profesional de
grado superior), aunque excepcionalmente
podrán presentarse propuestas
impulsadas fuera de dichos centros. Los
autores recibirán los correspondientes
certificados de comunicaciones y todas las
propuestas serán publicadas en formato
de capítulo de libro en la Editorial
Dykinson, número 1 en educación, -Q1-
Scholarly Publishers Indicators -SPI-. 

Los resúmenes de las propuestas, que no
superarán 150 palabras, deben enviarse
hasta el 12 de abril al correo electrónico
formacion@cipinfancia.org. El Comité
Científico informará sobre la aceptación de
las propuestas en el plazo de 3 días desde
que se reciben los resúmenes,
disponiendo los autores hasta el 31 de
mayo para enviar los textos completos en
la plantilla formato Word que facilitará la
organización con una extensión de 7
páginas. 

Seminario VIIComunicaciones
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Una vez los autores envíen los textos
completos, la organización les facilitará un
certificado con la aceptación del capítulo,
indicando la editorial, el ISBN y que se
encuentran en proceso de publicación.

El título de la comunicación no es
necesario que coincida con el título del
capítulo, pues la organización entiende
que desde que los autores envían el texto
del capítulo a edición hasta que exponen
la comunicación, los análisis de los datos
de las investigaciones pueden generar
nuevos resultados que incidan
significativamente sobre el título propuesto
inicialmente.

El número máximo de autores por
comunicación es 4.

Cada autor podrá participar en un
máximo de 2 comunicaciones y solo
abonará una vez la cuota de
participación.

A cada autor se le emitirá un certificado
individual por comunicación
presentada.

Todos los autores deben abonar la
cuota de participación.

mailto:formacion@cipinfancia.org


IBAN: ES44 
BIC (Código Internacional de Identificación Bancaria en el sistema SWIFT):
CAIXESBBXXX 
Dirección postal de la ASOCIACIÓN INFANCIA, CULTURA Y EDUCACIÓN: 
Calle Manuel Centeno 4 
21650-El Campillo, Huelva (España) 
Dirección postal de la sucursal bancaria de la entidad La Caixa: 
Calle Constitución 11 
21650- El Campillo, Huelva (España) 

Cuota de participación Seminario VII

 Hasta el 15 de marzo: 65 €
 A partir del 16 de marzo: 85 €

Entidad bancaria LA CAIXA: ES44 2100 7189 1502 0002
2588

Cuenta bancaria a nombre de: ASOCIACIÓN INFANCIA,
CULTURA Y EDUCACIÓN

A través de transferencia bancaria

Para transferencias internacionales: 
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Colaboran

Asociación Infancia, Cultura y Educación (AICE)
Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte de Melilla (Universidad de Granada) 
Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Cádiz 

Comité organizador

Dr. David González Gómez (Decano de la Facultad de Formación del Profesorado) 
Dr. Miguel Ángel Martín Sánchez (Coordinador del GEXTHE) 
Dr. Antonio S. Jiménez Hernández (Director del INFLAB y presidente del CIPI) 
Dr. Cruz M. Flores Rodríguez (Director del Seminario) 

Organizadores
Facultad de Formación del Profesorado de la Universidad de Extremadura
Grupo Extremeño de Investigación en Teoría e Historia de la Educación (GEXTHE)
Laboratorio Internacional de Promoción de Buen Trato y Participación Infantil (INFLAB)
Consejo Independiente de Protección de la Infancia (CIPI)



Para una cultura de la
niñez feliz, participativa,

presente e incluyente en la
sociedad.
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